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OE LA PROVINCIA OE MADRID

TARIFA DE INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del sig-uiente.

PesetasCentros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio
me^ t/e s ís Resetas : semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas : se-mestre, 36, y un año, 72.Particulares
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
T6^/6 "! • Pesetas ! semestre, 36, y un año, 72 ; v fuerade Madrid:25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

tri- Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial: linea o fracción o,<$o
ídem judiciales-oficiales:linea o fracción.. 1,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Quedan comprendidos en esta tarifa de tres pesetas las denuncias
de valores a que se refiere el art. 550 del Código de Comercio, siempreque el importe de los mismos sea superior a 25.000 pesetas.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.

~:sn:::::::::::::::::::::::::::::K:::::::::::::::::::::«:::::«::::

Oficinas : Calle de Alcalá, número 126
TELÉFONO 63884 :: APARTADO 51I

HORAS: De nueve y media a una y media y de
tres y media a siete y media. Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1peseta

¡Arriba España! |Viva Franco! ¡Viva España!

Gobierno Civil de la pro-
vincia de Madrid

Resulando que la repetida casa fue
calificada condicionalmente de barata
ipor Real Orden de 27 de juliode 1926,
habiendo recibido los correspondien-
tes beneficios del Estado, y que el so-
licitante adquirió dicha casa barata de
la expresada Cooperativa por escritu-
ra de 17 de marzo de 1935, ante el No-
tario don Rodrigo Molina Gil;

tura de 17 de marzo de 1935, ante el
Notario don Rodrigo Molina Gil;

Considerando que los motivos ale-
gados por don Manuel Jiménez Gar-
cía pueden estimarse atendibles y que-
dan debidamente justificados ;

Considerando que se han cumplido
todos los requisitos que determinan
los artículos 126 y siguientes del Re-
glamento de 8 de julio de 1922 y de-
más disposiciones legales aplicables al

CIRCULAR Considerando que por «Los Previ-
sores de la Construcción, S. A.», en
cumplimiento de las normas estable-
cidas por el Instituto Nacional de la
Vivienda, sobre traspasos de casas ba-
ratas, ha notificado que el aspirante
que figura en primer lugar para ad-
quirir una casa barata de las construi-
das por dicha Entidad, es don Anto-
nio Huelves Vázquez, de Madrid ;

Difundida la glosopeda á los ga-
znados de don Adolfo Martín y don
Raimundo Graciano, de Galapagar,
se amplía la declaración oficial de la
-enfermedad a dichos ganados, seña-
lándose zonas infectas las fincas «ILos
Enebrales» y otra enclavada en el
centro del casco urbano, que limitan :
la primera, prado de Hilario Gracia-
no y calleja de ILos Enebrales, al
Este; carretera de Guadarrama, al
Oeste, y Norte, calleja de la Bar-
quilla, y la segunda, Este, carretera
de Valdemorillo ;Oeste, calle de las
Procesiones, y Norte, calle de la Maji.

Para la más rápida extinción de la
•enfermedad se observarán con todo
n'gor las medidas señaladas en los ar-
tículos 224 y 226 del Reglamento de
Epizootias.

"

caso,
Este Ministerio ha acordado conce-

der la calificación definitiva a la casa
barata señalada con el número 24 de
la calle de Poniente, de Chamartín de
la Rosa (Madrid), construida por la
Cooperativa de Casas Baratas Alfon-
so XI,hoy Colonia Jardín «Los Ro-
sales», solicitada por don Eustaquio
Gómez Díaz.

Considerando que se han cumplido
todos ios requisitos que determinan,
los artículos 126 y siguientes del Re-
glamento de 8 de julio de 1922 y de-
más disposiciones legales aplicables al
caso, Vistas las disposiciones legales per-

tinentes al caso,
Este Ministerio ha acordado conce-

der la calificación definitiva a la casa
barata señalada con el número 14 de
¡a calle de Alberto León Peralta, de
Chamartín de la Rosa (Madrid), cons-
truida por la Cooperativa de Casas
Baratas Alfonso XI,hoy Colonia Jar-
dín «Los Rosales», solicitada por don
Raimundo Gómez Pérez.

Este Ministerio ha acordado decla-
rar desvinculada de don Manuel Ji-
ménez García Ja casa barata señalada
con el número 192 del proyecto apro-
bado a «Los Previsores de ¡a Cons-
trucción, S. A.», autorizándole para
transferir los derechos de la misma a
don Antonio Huelves Vázquez, de
Madrid, siempre que éste reúna la
condición legal de beneficiario de casa
barata y que el precio de venta no ex-
ceda de la tasación que dicha finca
tiene en el proyecto aprobado por este
Ministerio, no pudiendo don Manuel
Jiménez García ser beneficiario de
casa barata en Madrid durante un pe-
ríodo de dos años.

Lo que Orden ministerial digo a
V.I.ipara su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, i.°de mayo de 1940.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director del Instituto Na-
cional de la Vivienda.
(Núm. 1.631) ( G.—1.898)Lo que de Orden ministerial digo

a V.I.para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 29 de mayo de 1-940.
—

El
Gobernador Civil, José Finat.

(Núm. 1.813) (G.—2.079) Madrid, r.° de mayo de 1940.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director del Instituto Na-
cional de la Vivienda.

ORDEN de 6 de mayo de 1940, por
la que se declara desvinculada de
don Manuel Jiménez García la casa
barata señalada con el número 192
del proyecto aprobado a uLos Pre-
visores de la Construcción)^ y au-
torizando al mismo para transferir
los derechos de la misma a don An-
tonio Huehes Vázquez, de Madrid.
limo. Sr. : Vista la instancia de

don Manuel Jiménez García, de Ma-
drid, solicitando la desvinculación y
autorización para transferir los dere-
chos de su casa barata señalada con el
número 192 del proyecto aprobado a
«Los Previsores de la Construcción»,
Sociedad Anónima, de Madrid ;

Resultando que funda su petición
en que por prescripción facultativa
tiene que trasladarse de esta capital ;

Resultando que para justificar este
extremo acompaña certificación médi-
ca, expedida por el Licenciado don
Anastasia Sancho Arbacho ;

Resultando que ¡a casa de referen-
cia fue vinculada al peticionario ¡por
Orden de este Ministerio de 17 de
abril pasado ;

MINISTERIO DE TRABAJO

ÓRDENES de 1 de mayo de 1940por las que se concede la califica-
ción definitiva a las casas baratas
que se indican, de Chamartín de la
Rosa (Madrid), construidas por la
Cooperativa de Casas Baratas Al-
fonso XI, hoy Colonia Jardín «Los
Rosales», solicitadas por los seño-
res que se mencionan.

limo. Sr. :Visto el expediente pro-
movido por don Eustaquio Gómez
Díaz, solicitando calificación definiti-
va para su casa barata número 24 de
la calle de Poniente, de Chamartín de
la Rosa (Madrid), del proyecto de 128
viviendas aprobado a la Cooperativa
de Casas Baratas Alfonso XI,hoy Co-
lonia Jardín «Los Rosales», de dicha
localidad ;

Lo digo a V. I.para
miento y demás efectos.

Madrid, 6 de mayo de 1940
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director del Instituto Na-
cional de la Vivienda.
(Núm. 1.655) (G.—1.932)

su conocí-

linio.Sr. :Visto el expediente pro-

movido por don Raimundo Gómez
érez > solicitando calificación defini-

da para su casa -barata número 14 de
«calle de Alberto León Peralta, de
uiamartín de la Rosa (Madrid), del
proyecto de 128 viviendas aprobado a« Cooperativa de Casas Baratas Al-

nso XI, hoy Colonia Jardín «Los
de dicha localidad ;

Resultando que el ocupante de la
vivienda- fue declarado be-

¿f 'ciario de casa barata por Real Or-
e" de 30 de septiembre de 1930 ;

t , su'tando que la citada casa estáwa.m ente terminada, según se ha
aprobado en la visita de inspección

«uizada oor ]a Sección Técnica' del
'sntuto Nac'onal de la Vivienda, con

9 de abril próximo pasado ;

ORDEN de 8 de mayo de 1940 por la
que se descalifica la casa barata y
su terreno sita en la calle de Ricar-
do de la Vega, número 19, de Ma-
drid, señalada con el número 29 del
proyecto aprobado a la Cooperativa
Madrileña de Casas Baratas y Eco-
nómicas, Colonia Iturbe (Madrid
Moderno), solicitada por don Jesús
Da Pena Soto.

Resultando que el ocupante de la
expresada casa fue declarado benefi-
ciario dé casa barata por Real Orden
de 10 de noviembre de 1930 ;

Resultando que la citada casa está
totalmente terminada, según se ha
comprobado en la visita de inspección
realizada por la Sección Técnica del
Instituto Nacional de la Vivienda, fe-
cha 4 del pasado mes de abril ;-

Resultando que la repetida casa fue
calificada condicionalmente de barata
por Real Orden de 27 de julio de
1926, habiendo recibido los correspon-
dientes beneficios del Estado, y que el
Solicitante adquirió dicha casa barata
de la expresada Cooperativa por escri-

Ilmo. Sr. : Vista la instancia de
don Jesús Da Pena Soto, de Madrid,
solicitando descalificación de su casa
barata, sita en la calle de Ricardo de
la Vega, número 19, de esta capital ;

Considerando que las casas baratas
que hayan llegado a ser propiedad de
los beneficiarios que las habiten que-
darán vinculadas a éste, correspon-
diendo a este Ministerio la desvincu-
lación, s: a ello hubiere lugar ;

Resultando que la expresada casa
es la señalada con el número 29 del
proyecto aprobado a la Cooperativa-
Madrileña de Casas Baratas y Econó-
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micas, Colonia Iturbe (Madrid Mo-
derno), que fue calificada con. las de-
más del proyecto por Real Orden de
15 de diciembre de 1927, con arreglo
al Real Decreto-ley de 10 de octubre
de 1924, habiendo percibido los bene-
ficios del Estado de préstamo y pri-
ma, <jue el mismo DecretoJey deter-

en las visitas de inspección que se-
rán giradas oportunamente.

iLo que se hace público para gene-
ral conocimiento y cumplimiento.

citado prórroga, se consideraré^Jada esta autorización ' anu -
Madrid, 16 de mayo de fo^ r-Ingeniero Jefe, Ai.delasPefi^ 1
(Núm. i.7l9) (G.-,^

la misma se halla hipotecada a favor
del Estado para responder del présta-
mo y prima qué como beneficios re-
cibió del mismo;

Considerando que las casas baratas
podrán ser descalificadas como tales a
instancia de parte interesada, según
determina el artículo 40 del Real De-
creto-Ley de 10 de octubre de 1924 ;

Madrid, 27 de mayo de 1940.— El
Ingeniero Jefe, N. Guisasola.

(Núm. 1.801) (G.—2.078)
En uso de las atribuciones qU? mpconfiere la norma 6.* de la OrVnT

12 de septiembre de 19™ (¿^.
OfjcuU del Estado del 23?, Sa

"
mformación presentada. de ia C

"
d

sion de Incorporación Industrial \u25a0

Mercantil numero 1, esta Delegaciónde Industria ha resuelto-

mina;

Comandancia de la Guar-Resultando que la casa barata cuya
descalificación se solicita, la adquirió
don Jesús Da Pena Soto de la Coope-
rativa Madrileña de Casas Baratas y
Económicas y se halla hipotecada a
favor del Estado para responder de los
beneficios que del mismo recibió ;

. Considerando que don Tomás Ló-
pez Bou adquirió la propiedad de la
casa por escritura de 10 de marzo de
1934, otorgada en Madrid ante el No-
tario don Félix Rodríguez Váldez,
inscrita en el Registro de la Propie-
dad del Norte de Madrid, habiendo
sido vinculada a su nombre por Or-

,den de 24 de mayo de 1934 ;

día Civil de Madrid

Anuncio de concurso
Siendo necesario contratar el arrien-

do de un edificio para acuartelamien-
to de la Guardia Civil del Puesto de
Torrejón de Velasco, por tiempo in-
determinado, se invita a los propieta-
rios, entidades o administradores de
fincas urbanas enclavadas en dicha
población y pueblos de la demarca-
ción del Puesto, a que ¡presenten sus
proposiciones, extendidas en papel de
timbre de la clase 6.a,de 4,50 pesetas,
a las diez horas del dja en que se
cumple el plazo de veinte días, a con-
tar de aquél en que el presente anun-
cio aparezca publicado en el Boletín
Oficial de la provincia, ante el Ins-
tructor del expediente, que se hallará
constituido en la Casa-Cuartel de la
Guardia Civil de Torrejón de Velas-
co, donde se hallará de manifiesto el
pliego de condiciones que ha de re-
unir el edificioque se solicita.

Autorizar a don Julio Gómez-PintoRecio para reanudar el funcionamien
to de una fábrica de camas metálicasde su propiedad, establecida en Sebastían Herrera, 5, y trasladarla a la'de Labrador. 17, bajo las siguientes
condiciones :

Considerando que las casas baratas
podrán ser descalificadas como tales a
instancia de parte interesada, confor-
me determina el artículo 40 del Real
Decreto-ley de 10 de octubre de 1924 ;

Considerando que la descalificación
de una casa barata lleva aparejada la
devolución o reintegro al Estado de
los beneficios de préstamo y prima re-
cibidos, ilos que fueron ingresados ipor
el solicitante en la Caja del Instituto
Nacional de la Vivienda con fecha 15
de abril próximo pasado ;

Vistas las disposiciones legales apli-
cadas al caso,

Considerando que el referido señor
Da Pena Soto adquirió la propiedad
de su casa barata por escritura de 14
de enero de 1933, otorgada ante el
Notario don Julián Pindado Hernán-
dez, inscrita en el Registro de la Pro-
piedad del Norte, de Madrid, habien-
do sido vinculada a su nombre por
Orden, de 8 de mayo de 1933 ;

i.a La presente autorización sólo
es válida para el peticionario de re-
ferencia.

2.a _ ¡La instalación, elementos detrabajo y capacidad de producción
se ajustarán en todas sus partes
a lá solicitud y datos presentados.Este Ministerio ha acordado desca-

lificar la casa, barata y su terreno, sita
en la calle de Ricardo de la Vega, nú-
mero 9, de la Colonia Iturbe (Madrid
Moderno), señalada con el número .24del proyecto aprobado a la Cooperati-
va Madrileña de Casas Baratas y Eco-
nómicas, de Madrid, debiendo cesar,
a partir de la fecha de la presente Or-
den, la exención de toda clase de im-
puestos del Estado, Provincia y Mu-
nicipio de que venía disfrutando como
casa barata, por lo quedeberá iponerse
en conocimiento de la Delegación de
Hacienda, Diputación Provincial y
Ayuntamiento correspondiente.

Considerando que la descalificación
de una casa barata lleva aparejada la
devolución o reintegro al Estado de
los beneficios de préstamo y prima
que del mismo haya recibido, los que
fueron ingresados por el interesado en
la Caja del Instituto Nacional de la
Vivienda, con fecha 24 de abril del co-
rriente año ;

3.a Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación para proceder a extender
el acta de autorización de funciona-
miento.

4.a No podrá efectuarse modifica-
ción esencial en la instalación, am-
pliación ni traslado de la misma sin
la previa autorización de esta Dele-
gación.

Los propietarios deberán expresar
el nombre y vecindad del proponente,
sus condiciones de propietario o re-
presentante legal del mismo, la calle
y número donde radique el edificio
que se ofrece, el precio del arriendo
y la manifestación de que se compro-
mete a cumplir las condiciones con-
signadas en dicho pliego.

Vistas las disposiciones legales apli-
cables al caso,

Este Ministerio ha acordado desca-
lificar la casa barata y su terreno sita
en la calle de Ricardo de Ja Vega, nú-
mero 19, de Madrid, señalada con el
número 29 del proyecto aprobado a la
Cooperativa Madrileña de Casas Ba-
ratas y Económicas, Colonia Iturbe
(Madrid Moderno), de esta capital,
debiendo cesar a partir de la fecha de
la presente Orden de descalificación
la exención de toda clase de impuestos
del Estado, Provincia y .Municipio,
que venía disfrutando como casa ba-
rata, poniéndolo en conocimiento de'
la Delegación de Hacienda, Diputa-
ción Provincial y Ayuntamiento de
Madrid, a fin de que la "misma satis-
faga desde la indicada fecha todos los
impuestos.

5.a La puesta en marcha de la ins-
talación habrá de realizarse en el pla-
zo de cinco días, a partir de la fe-
cha de la presente resolución ;pasado

el cual sin haberla efectuado ni soli-
citado prórroga, se considerará anu-
lada esta autorización.

Lodigo a V.I.para su conocimien-
to y demás efectos. Navalcannero, 19 de mayo de 1940.El Teniente instructor, Juan Camello

Ojalvo.
Madrid, 8 de mayo de 1940.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Director del Instituto Na-

cional de la Vivienda.

Madrid, 14 de mavo de icuo.— Ei
ingeniero Jefe, M. de las Peñas.(Núm. 1.804) (O.—972)

(Núm. 1.720) —
o
— (G—1.991)

(Núm. 1.657) (G—i.934) Delegación da Industria de la pro-
vincia de Madrid En uso de las atribuciones que me

confiere la norma 6.a de la Or en de
12 de septiembre de 1939 (Boletín
Oficial del Estado del 23), vista la

información presentada óe !a Comi-
sión de Incorporación Industrial y

Mercantil número 1, esta Delegación
de Industria ha resuelto :

Servicio Nacional Agronómico
Reanudación de industrias

SECCIÓN AGRONÓMICA DE
En uso de las atribuciones que me

confiere la norma 6.a de la Orden de
12 de septiembre de 1939 (Boletín
Oficial del Estado del 23), vista la-
información presentada de la Comi-
sión de Incorporación Industrial y
Mercantil número 1, esta Delegación
de Industria ha resuerto :

MADRID

Lodigo a ViI.para su conocimien-
to y demás efectos.

Madrid, 8 de mayo de 1940.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director del Instituto Na-
cional de la Vivienda.
(Núm. 1.656) (G.—1.933)

GASOLINA PARA USOS AGRÍCOLAS

Encomendada a esta Jefatura, la fi-
jación de cupos de aprovisionamiento
de gasolina para usos agrícolas, y de
acuerdo con lo dispuesto en el De-
creto de 14 de los corrientes, los pro-
pietarios dé motores agrícolas presen-
tarán en las Oficinas de esta Sección
Agronómica, Sagasta, 27 (Madrid),
declaración jurada, por duplicado, en
la que harán constar de forma clara
los siguientes extremos :

Autorizar a don Pab'o Eéuiluz Sa-

ráchaga para reanudar e] funciona-
miento de una fundición ¿e hierro,

de su propiedad, establecí 'a en Al-

fonso XIII, bajo las si-

guientes condiciones :

i.' La presente autorización so'»

es válida para el peticionario de re-

ferencia. .
2.a ILa instalación, elementos Oe

trabajo y capacidad de producción
se ajustarán en whs s-s pa«e-

a la solicitud y datos rr rentado.
-

Autorizar a doña Manuela O'Neili
y Salamanca (Marquesa viuda de Vi-
llamejor), para reanudar el funciona-
miento de la fábrica de conservas de
tomate, de su propiedad, establecida
en la firica denominada «El Negrale-
jo»,,Sn término de Ribas y Vaciama-
drid, bajo las siguientes condiciones :

ORDEN de 8 de mayo de 1940 por
la que se descalifica la casa barata
de don Tomás Lopes Bou, de Ma-
drid, sita en la calle dé Ricardo de
la Vega, número 9 (Madrid Mo-
derno).

Nombre del propietario, domicilio,
clase de motor y marca, potencia en
caballos, servicio a que se ¿edica, con-
sumo de gasolina por hora, horas d.e
trabajo a la semana, meses en que se
utiliza.

1.a La presente autorización sólo
es válida para el ¡peticionario de re-
ferencia. 3.a Una vez termina ;\u25a0

ción, el interesado lo notíi
a insta

limo. Sr. : Vista la instancia de
don Tomás López Bou, de Madrid,
solicitando descalificación de su casa
barata de la calle de Ricardo de la
Vega, número 9 (Madrid Moderno) ;

Resultando que la referida casa es
la señalada con el número 24 del pro-
yecto aprobado a la Cooperativa Ma-
drileña de Casas Baratas y Económi-
cas, y calificadas por Real Orden de
15 de diciembre de 1927, con arreglo
al Real Decreto-ley de 10 de octubre\u25a0de 1924, habiendo percibido los bene-ficios del Estado que el propio Decre-
to-Ley determina ;

Resultando que la casa barata cuya
descalificación se solicita, la adquirió
el señor López Bou, como socio be-
neficiario de doña Amalia Villa,y que

2.a !La instalación, elementos d«trabajo y capacidad de producción
se ajustarán en todas sus partes
a la solicitud y datos presentados.

rá a est

e tendeDelegación para prcce
el acta de autorización cAdemás, si se trata" de tractores o

de trilladoras, se indicará extensión de
la explotación y de cada uno de los
cultivos, y si se trata de motores de
elevación de aguas para riegos, se in-
dicará también la extensión de la fin-
ca o fincas regadas con cada motor.

función

miento. j-e-a.

4." No podrá efectuarse rnod.h-
ción esencial en la ir- "• °,n
pliación ni traslado de h '^
la previa autorización de ta

gación. , , \u25a0_,

5.- La puesta en mar^-^-
talación habrá de reali
zo de noventa días, a r

'

3- a Una vez terminada la instala-
ción, el ¡interesado lo notificará a esta
Delegación para proceder a extender
el acta de autorización de funciona-
miento.

El plazo para la presentación de las
aludidas declaraciones juradas, será
de quince días, a contar de la publi-
cación de esta circular en el Boletín
Oficial de la provincia, advirtiendo
a los interesados que serán severa-
mente sancionadas las infraccionesque, en cuanto al uso de este com-
bustible y veracidad de los datos de
las declaraciones, sean comprobadas

4-
a No podrá efectuarse modifica-ción esencial en la instalación, am-

pliación ni traslado de la misma, sin
la pr¿Via autorización de esta Dele-gación.

pasado
día de la presente res- "

el cual sin haberla el
„ni

rara ««»-
5-* La puesta en marcha de la ins-

talación habrá de realizarse en el pla-
zo de sesenta días, a partir de la fe-
Cha de la presente resolución ;pasado
el cual sin haberla efectuado ni soli-

citado prórroga, se
Jada esta autorizan

iruo.— f
Madrid, 16 óe iw'

Ingeniero Jefe, flf. df B*_r.
(Niím. 1.721)

--X-99*
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En uso de Tas atribuciones que me

confiere la norma 6.a de la Orden de

.2 de septiembre de 1939 (Boletín
Oficial del Estado del 23), vista la

información presentada de la Comi-

sión de Incorporación Industrial y

Mercantil número 1, esta Delegación
de Industria ha resuelto :

Autorizar a don Mariano Marquina
v Ángulo para reanudar el funciona-

miento de un laboratorio anejo para
la fabricación de hectonona, de su
propiedad, establecido en Infantas,
42, bajo las siguientes condiciones:

i.
a. La presente autorización sólc

es válida para el peticionario de re-
ferencia. •

nes forman una sola serie numeradadel uno al cincuenta mil, con interésde cinco por ciento anual, con im-
puestos, a cargo de los tenedores, pa-gadero por trimestres en primero deenero, primero de abril, primero de
julio y primero de octubre de cada
ano y amortizables en el plazo máxi-
mo de cuarenta años, a la par, por
sorteos semestrales o por compras enBolsa, si así conviniera a la Compa-
ñía, la cuál se reserva la facultad de
reembolsar, por su valor nominal, la,
totalidad o parte de las obligaciones
en circulación.

Publicación llecimiento, sus herederos y suceso-
res, expido la presente en Madrid, a
veinticinco de mayo de mil novecien-
tos cuarenta.

Leída y publicada fue la sentencia
que antecede por el señor don Odón
Colmenero Sáa, Magistrado de la
Sala primera de lo Civily Ponente ha-
bilitado que ha sido en estos autos,
estando celebrando audiencia pública
la misma hoy día de su fecha, de que
certifco, yo, el Secretario.

—Madrid,
24 de abril de 1940.

—
L. José Val-

verde.

El Secretario,
Antonio Yáñez

V.° B.°
El Juez de primera instancia

(Firmado.)
(A.—1-248)

Lo relacionado es cierto y concuer-
da bien y fielmente con su origina], a
que, en caso necesario, me remito.

JUZGADO NUMERO 8

Lo que se pone en conocimiento delpúblico a los efectos oportunos.
Madrid, veintiocho de mayo de mil

novecientos cuarenta.

Y para que sirva de notificación en
forma a la parte demandada, no per-
sonada en autos, expido la ¡presente
certificación, que se publicará en el
Boletín Oficial de esta provincia,
que firmo y sello en Madrid, a 21 de
mayo de 1940.— El Oficial de Sala,
F. Boronat.

EDICTO

Don Fermín Lozano y Contra, Juez
de primera instancia número ocho
de esta Capital,2.

a La instalación, elementos d,e
trabajo y capacidad de producción
se ajustarán en todas sus partes
a la solicitud y datos presentados.

Por el presente, en virtud de lo
acordado en el expediente sobre de-
claración de herederos abintestato de
don Luis García Bilbao, natural y ve-
cino de esta Capital, hijode don Ma-
nuel García Zorrilla y de doña Ra-
mona Bilbao López, ambos difuntos,
se anuncia el fallecimiento sin testar
de dicho señor, ocurrido, en estado de

El Secretario,
Felipe Gómez-Acebo

3.
a Upa vez terminada la instala-

ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación para proceder a extender
el acta de autorización de funciona-
miento.

y.° b.°
El Síndico Presidente.

(Núni. 1.805)Joaquín Ruis (C—182)
.—1-241)

4.
a No podrá efectuarse modifica-

ción esencial en la instalación, am-
pliación ni traslado de la misma sin
la previa autorización de esta Dele-
gación.

EDICTO

Audiencia Territorial Por la Sección primera de la Au-
diencia Provincial de esta Capital, y
en cumplimiento de exhorto de la de
igual clase de Valladolid, se ha dicta-
do providencia con fecha 20 de abril
último, mandando se haga saber al pe-
nado Crescenciano Tejedor Montero,
como condenado en virtud de la cau-
sa número ro. de 1925, que le siguió
el Juzgado de instrucción de Medina
de Ríoseco, por el delito de hurto,
que comparezca ante dicha Audiencia
Provincial de Valladolid, para que
manifieste dónde residió y domicilio
que tuvo desde el 18 de junio de 1928,
y demás extremos que sean perti-
nentes.

soltero, el día veintisiete de noviem-
bre de mil novecientos treinta y nue-
ve, a los cincuenta y cinco años de
edad, en su domicilio de esta Capi-
tal, previniéndose que reclaman su
herencia sus hermanos de doble
vínculo don Pedro y don Fernando
García Bilbao.

de Madrid

5.a La puesta en marcha de la ins-
talación habrá de realizarse en el pla-
zo de quince días, a partir de la fe-
ríia de la presente resolución ;pasado
el cual sin haberla efectuado ni soli-
citado prórroga, se considerará anu-
lada esta autorización.

Don Fernando Boronat González,
Oficial de Sala Letrado de la Au-
diencia Territorial de Madrid,
Certifico :Que en el incidente pro-

movido por don Marino Adeva Mora-
leda y doña Dolores Casanova Gó-
mez, contra la Sindicatura del Con-
curso de Acreedores de los demandan-
tes, sobre formación de ramo separa-
do, se ha dictado por la Sala primera
de lo Civil de la Audiencia Territo-
rial de Madrid, con fecha 24 de abril
del corriente año, sentencia que com-
prende, entre otros, los particulares
siguientes :

Y de conformidad con lo que pre-
ceptúa el artículo novecientos ochen-
ta y cuatro de la ley de Enjuiciamien-
to Civil, se llama a los que se crean
con igual o mejor derecho, para que
comparezcan a reclamarlo ante este
Juzgado dentro del término de treinta
días, bajo apercibimiento que si no
lo verifican les parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

Madrid, 16 de mavo de 1040.
—

El
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

(Núm. 1.722) (G.—1.993)

CANAL DE ISABEL II
Y_para que sirva de citación y re-

querimiento en forma a repetido pe-
nado, Crescenciano Tejedor Montero,
que vivió en esta Capital, en la calle
de Ardemáns, número 15, entresuelo
(Guindalera), expido el ipfresente edic-
to, que se publicará en el Boletín
Oficial de la provincia, que* firmo y
sello en Madrid, a 17 de mayo de
1940.

—
El Oficial de Sala, Ledo. Aga-

pito Brezmes.

ANUNGIÓ Y para su inserción en el Boletín.
Oficial del Estado, se expide el pre-
sente en Madrid, a veinticuatro de
mayo de mil novecientos cuarenta.

Anunciado en el Boletín Oficial del
Estado y Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, fecha ocho de abril
último, el extravío de la certificación
número ochocientos cincuenta y
nueve del libro I. a, expedida
por el Canal de Isabel IIa favor de
4oña María Beruete y Moret, impor-
tante dieciséis hectolitros, equivalen-
tes a medio reales fontaneros ;para
que, si en el término de cuarenta días,
contados desde dxha fecha, no se
presentase, quedara nula y sin efecto,
con lo demás allí prevenido ;se avisade nuevo, a fin de que la persona que

\u25a0a tenga en su poder se sirva entre-
garla en estas Oficinas, calle de San-
ta Engracia, número ciento veinti-
siete.

" -

Encab ezam iento
En !a Villade Madrid, a 24 de abril

de 1940.— En los autos que ante Nos
penden, remitidos por el Juez de pri-
mera instancia de Madridejos y segui-
dos entre partes :de la una, como de-
mandantes, don Marino Adeva Mora-
leda y doña Dolores Casanova Gó-
mez, defendidos por el Letrado don
Fernando Vela y representados por el
Procurador don Félix Quesada, y de
la otra, como demandada, la Sindica-
tura del Concurso de Acreedores de

los demandantes, representados por los
estrados del Tribunal, por su incom-
>parecencia, sobre formación de ramo
separado.

El Secretario,
Ledo. José Torres

Fermín Lozano
(A.—1-249)

(Núm. 1.812) (c-183) JUZGADO NUMERO 17

PROVIDENCIAS JUDICIALES En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia número diecisiete,
de esta Capital, en los autos promo-
vidos por don Lucas del Campo y Ló-
pez, representado por el Procurador
don Antonio Górriz, contra don Tit
moteo Marcellán García y su esposa,
doña Amalia Landa Lloro, sobre pro-
cedimiento judicial sumario para la
efectividad de un crédito que ha que-
dado reducido a la cantidad de tres-
cientas doce mil doscientas cuarenta y,
nueve pesetas con setenta y nueve cén-
timos, intereses, costas y gastos, se
anuncia por tercera vez la venta en pú-
blica subasta de la finca hipotecada,
y que en la escritura base del procedi-
miento se describe en la siguiente

EDICTO

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Parte dispositiva JUZGADO NUMERO 2

Madrid, veinticuatro de mayo dem'Inovecientos cuarenta.
El Delegado,

Eugenio Calderón

Fallamos
Que debemos confirmar yconfirma-

mos la sentencia que con fecha 24 de
septiembre de 1937 pronunció .la Sala
primera de lo Civilde esta Audiencia,
por la que, con las costas de la alzada
a los apelantes, se confirmó a su vez
la que con fecha 11 de abril de 1935
había dictado el Juez municipal de
Madridejos en funciones del de prime-
ra instancia, por la que se declaró no
haber lugar a lo solicitado en lo prin-
cipal del escrito de 17 de marzo ante-

rior de la representación de los con-
cursados, sin hacer expresa condena
de las costas de primera instancia,
mandando que una vez firme la sen-
tencia, se diese cuenta para alzar la
suspensión ordenada en la providen-
cia de 19 del mismo mes y continuar
la tramitación con arreglo a derecho.
Así por esta nuestra sentencia, que
por la incoraparecencia de la parte de-
mandada se publicará en la forma que
la Ley previene, de no solicitarse no-
tificación personal dentro de tercero
día, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.

—
Adolfo Ortis Casado,

Odón Colmenero, José Castelló.

CÉDULA DE CITACIÓN

EDICTO

El Juzgado de primera instancia
número dos de esta Capital, sito en
la calle de General Castaños, núme-
ro uno, por providencia dictada con
esta fecha en los autos de juicio ordi-
nario de menor cuantía promovidos
por el Procurador don Saturnino Pé-
rez Martín, en representación de la
excelentísima señora doña Isabel Gon-
zález de Olañeta e Ibarreta, contra
don Miguel Pérez de la Torre o, en
caso de su fallecimiento, sus herede-
ros o sucesores, sobre pago de cinco
mil quinientas pesetas de principal,
intereses y costas, ha acordado se cite
por primera vez al demandado, cuyo
paradero se ignora, por medio de
edictos, para que el día ocho de ju-
nio próximo, a las once horas de su
mañana, comparezca ante dicho Juz-
gado a absolver posiciones, bajo aper-
cibimiento, si no lo verifica, de pa-
rarle el perjuicio que hubiere lugar
en derecho.

(A.-1-245)

JUNTA SINDICAL DEL ILUS-
TRE COLEGIO DE AGENTES°E CAMBIO Y BOLSA DE

MADRID
forma

Amisión de valores a la cotización
oficial

Esta Junta Sindical, en uso de las
Itades 9ue le están encomendadas

£,r el Código de Comercio y Jos Re-
rin T t0S ?ener al de Bolsas e inte-

"r ae la de Madrid, ha acordado:
blir

e Se admitan a la contratación pú-
ciaj

e lnc'uyan en la cotización ofi-
cue t

eS-ta sa * ê Comercio, cin-
de n \u25a0 í111

'
obligaciones al portador,

quinientas pesetas nominales cada
ral ;,en}ltldas por la Compañía Gene-
vi /h Asfaltos y Portland Asland en
celon escTÍtu ra otorgada en Bar-
Veoi"a> en o**0 de enero de mil no-

cuarenta. Estas obligacio-

Finca
Tierra o huerta conocida por Torre

del Castillo, sita en término de Zara-
goza y Pastriz en el llamado de Ur-
dan, de Zaragoza, del que recibe riego*
partida de Vinazas. Contiene dentro
de su perímetro una casa principal y.
otra seis destinadas al administrador,
al guarda, a los colonos y además un
molino de aceite, graneros, cuadras,
cocheras, pajares y pesebreras. Ocupa
una superficie total, según el título,
de quinientos cuarenta y siete cahíces,
doce cuartales y tres almudes, equiva-
lentes a doscientas ocho hectáreas, no-
venta y cinco áreas y noventa y cin-
co centiáreas, de las que correspon-

Y para que sirva de citación en
forma al demandado don Miguel Pé-
rez de la Torre o, en caso de su fa-
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den : cuatrocientos noventa y cinco
cahíces, o ciento ochenta y ocho hec-
táreas, ochenta y una áreas, setenta y
ocho centiáreas, al término de Zara-
goza, y el resto, o cincuenta y dos
cahides, doce cuartales y tres almu-
des, «equivalentes a veinte hectáreas,
trece áreas y veintiuna centiáreas, al
de Pastriz, la cual está formada en su
mayor parte de tierra blanca labora-
ble, y el resto de huerta, viña, olivar y
prados, con algo de terreno pantano-
so ; la divide la carretera de Pastriz,
y linda : al Norte, con la acequia de
la Urdana ;al Este, con el brazal de
Pastriz ; al Sur, con el camino de
Pastriz, con el riego de ilas Vinazas
y en parte la Mota, y pasada ésta, con
escorredero y tierras dé don Floren-
cio Benedicto ;y al Oeste, con torre y
tierras de Zaro y Brazal de] Foz, con
prado de la Torre de Santa Engracia
y tierras de la misma propiedad de
don Antonio Casaña, y con riego de
Moverá, que es medianil con dicha
Torre de Santa Engracia.

novecientos treinta, a los sesenta y
dos años de edad, en su domicilio de
esta Capital y en estado de casado
con doña Matilde Conejo Goñy, pre-
viniéndose :Que reclaman la herencia
de dicho finado su medio hermano
don Francisco Juney y Rabat y su
referida esposa doña Matilde Conejo
Goñy, y se llama a los que se crean
con igual o mejor derecho para que
comparezcan a reclamarlo ante este
Juzgado dentro del término de treinta
días, bajo apercibimiento, si no lo ve-
rifican, de pararles el perjuicio a que
hubiere lugar.

su publicación en el Boletín Oficial
del Estado.

primero, concepto Primero Rsentacion municipal fv;a;l epre
les)», 500 pesetasfaU^ Oficia
artículo primero, concho DST°«Aumento de sueldo a t ro
municipales.., t.oóo pesetas- ¡]T°
tulo cuarto, artículo segundo' LP
te.primero, «Arreglo fel „££**
abastos», 4.000 pesetas; al caníícuarto, artículo quinto, conce^ Dmero, «Aumento de sueldo a £ Jldas municipales» 735 pesetas; a^pitulo sexto artículo primero clcepto 10, «Material de oficina y¡Z
tos timbrados», 1.000 pesetas- al rTpitulo sexto, artículo primero con
cepto 11, «Máquinas de escribir» 2
pesetas; al capítulo séptimo, artículo segundo, concepto primero, «¿\ u

"

mentó de sueldo a los barrenderos»,"
730 pesetas ;al capítulo séptimo ar'tículo segundo, concepto primero'
«¡Limpieza de calles», 600 pesetas; aicapítulo séptimo, artículo tercer
concepto primero, «Construcción c
memterio civil y capilla del católico
1.500 pesetas; al capítulo octavo, a
tículo primero, concepto primer
«Quinquenios a tres médicos titul
res», 4.200 pesetas ;al capítulo octa
vo, artículo segundo, concepto prim
ro, «Medicamentos Beneficencia Mu
nicipal», 1.000 pesetas; al capítu
noveno, articulo segundo, concepto
primero, ((Viviendas rurales», 7.000
pesetas; al capítulo 10, articulóse
gundo, concepto primero, ((Alquile
casa maestros nacionales», 2.250 pe
setas ;al capítulo 10, artículo según
do, concepto segundo, ((Arreglo gru
po escolar», 2.500 pesetas ;al capítu
lo 11, artículo primero, concepto pn
mero, (¡ídem casa telégrafos y otro
locales del Ayuntamiento», 5.000 pe
setas; al capítulo 11, artículo tercero
concepto primero, «ídem de aceras
empedrados», 1.000 pesetas; al cap
tulo 13, artículo tercero, concepto se-
gundo, (¡Compra imagen de San Mar
tín, un Sagrado Corazón de Jesús
unas andas ¡para la Virgen de la Nue
va», 1.500 pesetas; al capítulo 18, ar
tículo único, concepto primero, «Gas-
tos imprevistos», 1.200 pesetas.—To-
tal, 42.092,83 pesetas.

Ésta suma de cuarenta y dos mi
novecientas noventa y dos pesetas
ochenta y tres céntimos, ha de cubrir
se con el exceso de ingreso corres-
pondiente al capítulo quinto, artícul
quinto, concepto primero del vigent
Presupuesto de Ingresos, ya que
consignado por el aprovechamieRt
extraordinario de maderas en los mon
tes de estos propios, asciende a pe

setas 26.000, y las subastas de tale
maderas, celebradas en 28 de febrero
último, 'han alcanzado la cifra de pe

setas 96.501, y, aunque se deduce e

10 por 100 forestal y el 20 por 100 de

propios, aún queda remanente para
cubrir aquélla, toda vez que ninguna

otra aplicación expresa tiene tal ex

ceso de ingreso en el vigente rresu
puesto. . ,_

Lo que se anuncia al público a io>

efectos oportunos.
San Martín de Valdeielesias, 21«

mayo de 1940.-EI Alcalde, Ftanascc
Carla Díaz.

Madrid, veinticuatro de
mil novecientos cuarenta.

El Secretario,
Cándido García

mayo de

V.° B.°
El Juez de primera instancia

(Firmado.)
(A.—1-244)

JUZGADO NUMERO 9

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide
el presente, que firmo en Madjid, a
veinticinco de mayo de mil novecien-
tos cuarenta.

En autos promovidos por el Banco
Hipotecario de España, contra doña
Eulalia Torres Cabrer y don Manuel
Nosas Guilla, sobre revisión de pagos, „
el Juzgado de primera instancia nú-
mero nueve, de esta capital, ha dicta-
do la siguiente

El Secretario,
Ledo. José Torres

Fermín Lozano
.—1-247) Providencia

Juez, señor Lozano.
—

Madrid, 25 de
mayo.de 1940.

—
Por presentado este

escrito con el exhorto que se acompa-
ña, que se unan a sus autos, y de con-
formidad con lo que se solicita, se con-
fiere traslado de la demanda de revi-
sión de pagos formulada por el Banco
Hipotecario de España, y'que se tra-
mita por las normas del juicio decla-
rativo de .menor cuantía, a los heredé-
ros o causahabientes desconocidos de
la demandada, doña Eulalia Torres
Cabrer, emplazándoles por edictos,
que se fijarán en el sitio público de
costumbre de este Juzgado e inserta-
rán en el Boletín Oficial del Estado y
en el de la povincia, señalándoles el
término de nueve días par» compare-
cer en el juicio.—Lo manda y firma su
señoría ;doy fe.

—
Fermín Lozano.

—
Ante mí, Francisco de P. Rives (ru-
bricados).

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
se ha señalado el día primero de julio
próximo, a las once de su mañana, en
el local de este Juzgado (calle del Ge-
neral Castaños, número 1), bajo las
siguientes

JUZGADO NUMERO 10

EDICTO

En virtud de lo acordado por provi-
dencia de esta fecha, dictada en los
autos de menor cuantía que se siguen
a instancia de don Isidoro Muñoz
Peinado, contra don Manuel Camino
Lara, sobre reivindicación del coche
automóvil marca ((Ford», modelo 8 V.,
motor número 8.459, de 25 H. P., con
aparato de radio «Ford» y matrícula
número M. 53592,

Condiciones
Primera

La subasta se celebra sin sujeción
a tipo ;pero si el que sé ofrezca es in-
ferior al que sirvió para la segunda
Subasta, o sea la cantidad de quinien-
tas sesenta y dos mil quinientas pese-
tas, podrá ser mejorada dentro del tér-
mino de nueve días.

Se cita por el presente al demanda-
do don Manuel Camino Lara, cuyo
domicilio se ignora, para que el día
seis del próximo mes de junio, y hora
de las once de su mañana, comparez-
ca ante este Juzgado de primera ins-
tancia número 10, sito en la calle del
General Castaños, número uno, con
objeto de que preste la confesión judi-
cial propuesta como prueba por la par-
te demandante, aprecibiéndole que si
no lo verifica le parará el perjuicio a
que haya lugar.

Segunda
Para tomar parte en etl remate debe-

rán consignar los lidiadores el diez
por ciento, cuando menos, del expre-
sado tipo de la segunda subasta.

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, expido,
el presente en Madrid, a veinticinco
de mayo de mil novecientos cuarenta.

El Secretario,
Francisco de P. Rives

Tercera
Los autos y la certificación del Re-

gistro a que se refiere Ja regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de Ja
vigente ley Hipotecaria, estarán de
manifiesto en Secretaría, y se enten-
derá que todo licitador acepta como
bastante la titulación y no tendrá de-
reoho a exigir ningún otro.

Madrid, veinticinco de mayo de mil
novecientos cuarenta.

V.° B.°
El Juez

(Firmado.)ElSecretario,
Cándido García

El Juez de primera instancia,
(A.—1-243)

igustín Cabeza de Vaca
(A.—1-242) AYUNTAMIENTOS

Cuarta
Las cargas o gravámenes anteriores JUZGADO NUMERO 2 SAN MARTINDE VAILDE-

IGiLESIASy los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del

EDICTO Don Francisco Carla Díaz, Alcalde-
Presidente de la Comisión Gestora
de este Ayuntamiento,
Hago saber: Que dicha Corpora-

ción Municipal, en sesión ordinaria
celebrada en el día de ayer, aprobó,
por unanimidad, la moción de Secre-
taría-Intervención sobre suplementos
y habilitación de créditos en su Pre-
supuesto ordinario de Gastos del ac-
tual ejercicio, respectó a las consig-
naciones de los capítulos y artículosque a seguida se relacionan :

CÉDULA DE CITACIÓN
El Juzgado de primera instancia nú-

mero dos, de esta capital, sito en lacalle del General Castaños, númerouno, por providencia dictada con fe-
cha siete del actual, a instancia de
doña Concepción Saco Córdoba, asis-
tida de su marido, don José Riaza
Saco, representados pord Procurador
don Germán Moreno Gutiérrez, ha
tenido por prevenido el juicio volun-
tario de testamenaría de don Miguel
Córdoba Fernández, que falleció en
esta Villa e] día veintiocho de junio
de mil novecientos treinta y cuatro, a
los cincuenta y nueve años de edad,
en estado de soltero, hijo de don Ra-
món y de doña María, .para el que seha acordado citar a la parte que lo ha
promovido y al otro heredero, don Er-
nesto Córdoba García, así como alMi-
nisterio Fiscal, apercibiéndose al don
Ernesto con que le parará el perjuicio
que hubiere lugar si no comparece.

Y para que sirva de citación en for-
ma a don Ernesto Córdoba García, enel concepto expresado, que tuvo su do-
micilio en la calle de Ausias March,
numero 50, de Barcelona, y cuyo pa-radero se ignora, expido el presente
con el visto bueno del señor Juez, para

ramate.

Dado en Madrid, a diez de mayo de
mil novecientos cuarenta.

El Secretario
(Firmado.)

V.°B.°
El Juez

(Firmado.)
(A.—1-246) Alcapítulo segundo, artículo sexto,

concepto segundo, «Reconstrucción dela capilla de la cárcel del partido»,
800 pesetas ; al mismo capítulo y ar-
ticulo, concepto segundo, «Contingen-
te carcelario y gastos óe justicia», 135pesetas ;al capítulo primero, artículoséptimo,- concepto segundo, «Contri-bución rústica y urbana de 1936» pe-
setas 2.732 con 83 céntimos; al capí-
tulo primero, artículo 10, concepto se-gundo, ((Calefacción de las oficinasmunicipales», 200 pesetas ; al capítu-
lo primero, artículo 11, concepto pri-mero, .(Gastos de reclutamiento», 500pesetas ;al capítulo primero, artículo
12 concepto primero, ((Suministros
al Ejército y Guardia Civil», 1.500pesetas ;al capítulo segundo, artículo
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Don Fermín Lozano y Contra, Juezde primera instancia número ocho
de esta Capital,

edicto

Agencia de Negocios "MarbeW
Por el presente, y en virtud de lo

acordado en el expediente sobre de-
claración de herederos abintestato dedon Juan Juney y Martí, hijo de don
José Juney Soler y doña Eugenia
Martí Elias,- ambos difuntos, natural
de Puigcerdá, se anuncia el falleci-
miento sin testar de dicho señor, ocu-
rrido el día veinte de febrero de mil

Alcalá, númwo i«f. entre»*»
Teléfono 81WS

Obtención de toda clase & j*^
mentos con erran rapidez. }-*
dos Penales. Ultimas
Registro civil. Abintestatos.
miento de exhortos.
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